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9086 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* LD/ce-31.755/74.
Finalidad: Ampliación de la red dé distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Poste torpedo.
Final de la misma: E.T. «Profiter».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,065 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección,
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA,, 25'0,33-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumpliniieñto de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley

de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 15 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.473-C.

9087 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos que se citan, comprendidos en 
el plan de electrificación rural de la provincia 
de  La Coruña.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación 
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la linea con origen en la línea de A. T. San Martín-Larage 
y término en E. T. a construir en el lugar de Pudrical, en el 
término municipal de Cabañas, siendo propiedad de «Suceso/es 
de Manuel Leira, S. L», aprobada y declarada de utilidad 
pública en concreto por resolución de esta Delegación Provincial 
de fecha 9“de octubre de 1975. e incluida en el plan de eléc- 

, trificación rural y en el programa de inversiones públicas


